
Proceso Verbal 

Jorge Eugenio Correa vs Marisol Segura y otros 

Radicación No. 2020-253 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez para proveer, informándole 

que en el presente proceso se surtió el recurso de apelación del auto 

mediante el cual la instancia dejó sin efecto las cautelas de embargo y 

secuestro, ante el Honorable Tribunal de Distrito Judicial de Cali. En 

tanto, el apoderado judicial de la parte demandada solicita se libre los 

oficios de desembargo de las medidas levantadas por el Despacho.  

Sírvase proveer. 

 

Cali, 09 de noviembre de 2022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00253-00. 

 

Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

actuaciones surtidas en la presente demanda, se observa que mediante 

auto interlocutorio No. 356 del 19 de abril de 2022, esta instancia 

judicial dejó sin efecto las medidas concernientes al embargo  y  

posterior  secuestro  de  las  acciones,  dividendos,  utilidades intereses  

y  demás  beneficios  que  tengan  los  demandados  sobre  la sociedad 

Energeticos S.A. E.S.P. y el embargo y retención de los dineros que  

posean  los  demandados  y  que  se  encuentren  depositados  en 

cuentas  bancarias,  los  cuales  se  decretaron  en  auto  interlocutorio  

Nro. 117 de fecha febrero 22 de 2022. 

 

Providencia contra la cual la parte actora formuló recurso de reposición 

y en subsidio apelación, siendo este último desatado por el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, mediante providencia fechada 20 

de octubre de 2022, confirmando la decisión adoptada por el 

Despacho. 

 

Así las cosas, y atendiendo que el apoderado judicial de la parte 

demandada, solicita los oficios de desembargo de las cautelas en 

cuestión, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior 

mediante providencia fechada 20 de octubre de 2022, en la que 

dispuso CONFIRMAR el auto proferido por este Despacho, 

absteniéndose de condenar en costas al apelante. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese los oficios comunicando la orden de 

levantamiento de las medidas cautelares mencionadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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